
mr, H. SODOY 
rE 

B.J“ CONCtJe CU:1MA~ 

PE:GAMINO,Febrero 25 de 1986.- 

Al Señor 

INTENDENTE MUNICIPAL 

Di1.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO.-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a ✓d.la ORDENANZA que-

este H.Cuerpo Constituido en Comisión aprobó por unanimidad en la Se- 

sión Extraordinaria de Cuarto Intermedio realizada el die 21 de Febre 

ro del ete.a5e,a1 considerar el Expediente:D-362-85 D.E.eleve Expte.- 

V-205-85 VECINOS DE CALLE MAGALLANES ENUE INTENDENTE ILLIA Y BARRAN-
CAS DEL PARANA !Uf:Cordón cuneta.- 

Sancionándose la siguiente: 

OdD LRANZA  ; 

ARTICULO 1°-  iZeconócese el ente vecinal constituido bajo 
	  ci6n de:"CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE 
TA EN CALLE MAGALLANIa LNUE INTEDENTL ILLIA Y BARRANCAS 
el cual quedará integrado por las personas y en la forma 
tinuación se consigna: 

Presidente : MARTA AIDA MENDOLA 
Secretario : OSCAR SANTORIO 
Tesorero 	: ANGELICA RISS1 DE ALLEVI,TO 

ORLANDO NAVARRO 

la denomina-
CORDON CUNE-
DEL l'ARANA', 
que e con--- 

tUTICULO 2°-  Declárese de util 
  los propietarios 

inmuebles beneficiados e la real 
culo anterior.- 

idod pública y de pago obligatorio para 
y/o poseedores a titulo da dueño de los 
izución de la obra referida en el artt- 

ARTOCULO 3°-  El consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos - 
  descriptos,debiendo allanarse a las prescripciones que -
sobre el particular estipula la Ordenanza General Y1  165 (de Obras 

ARTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para salu-
darlo con la consideración más di 	¡da .- 

ORDENANZA N° 905/86.- 

ONATO‘m 
•ECNCIalte0 
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